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RESPUESTA: 

 
En relación con las cuestiones planteadas, se informa que la posibilidad está 

contemplada en el artículo 19.10 de Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2018.  
 

Se trata de una medida destinada a militares profesionales de tropa y marinería 
que se encuentren en los últimos diez años de su compromiso de larga duración y para 

los reservistas de especial disponibilidad que se encuentren percibiendo, hasta el 
momento de la publicación de las respectivas convocatorias, la asignación por 

disponibilidad. 
 

En lo relativo al proceso, sería un proceso selectivo que contempla la realización 
de las mismas pruebas que se contemplan para los procedimientos abiertos.El citado 

personal, en el caso de aprobar el proceso selectivo, pasaría a ser funcionario civil de la 
Administración General del Estado, con iguales derechos y deberes que cualquier otro 
funcionario. 

 
En lo relativo a los sindicatos, estos han sido y seguirán siendo informados. Se 

trata de una opción que respeta el principio de publicidad universal, imparcialidad y 
mérito. 

 
Por último, no debemos olvidar que cualquier persona que acredite los requisitos 

exigidos en las convocatorias públicas relativos a nacionalidad, edad, titulación exigida 
y acreditación de los conocimientos exigidos mediante la superación de las 

correspondientes pruebas en igualdad al resto está en condiciones de realizar su servicio 
como funcionario de instituciones penitenciarias. 

 
 

 
 

Madrid, 11 de marzo de 2020 


